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Y SJEWOJKJES JDJEJL C O W S M J O , 

D E C L A R A N D O POR REGLA GENERAL, 
E L MODO Y F O R M A CON Q U E LOS INDIVIDUOS S U B A L T E R N O S D E L 

M I N I S T E R I O D E MARINA HAN D E H A C E R SUS D E C L A R A C I O N E S E N 

L A S CAUSAS Y N E G O C I O S Q U E L E S O C U R R A N E N LOS 

JUZGADOS M I L I T A R E S Y P O L I T I C O S . 

E N M A D R I D : 

N LA OFICINA DE LA VIUDA DE MARÍN. 
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DON CARLOS 
por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla , de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen , de Na
varra r de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia:, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova, Córcega, á& 
Murcia, de. J a ® los JJgarbes^ 
de- Algeeiras ^ de GíBralSr , ; de las 
Islas de Canaria, de-las.Indias Orien? 
tales y OceideníaíesIsías.y Tier? 
ra-firme del Mar Océano^ Archií 
duque de Austria ^víPnque/feBpr? 
goña , .de: Brabaotej y-^e^Miianj 
Conde de Abspurg, de Flandes, S 
rol y iBarcelona, Señor de Vizcaya 
y de Molina ^&c. A los del mi Con-
se|0:. Presidente y Oidores ;.de nú$ 
Audiencias , y Chancillerías , A l -
caldes y Alguaeiles de mi jCasa y 



Corte, y á todos los Corregidores, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes 
mayores y Ordinarios de todas las 
Ciudades , Villas y Lugares de es
tos mis Rey nos , asi de Realengo, 
eomo de Señorío, Abadengo y Or
denes, tanto á los que ahora son ^co
mo á los que serán de aqui adelante: 
SABED : Que habiendo sido vana la 
práctica en el módo de dar sus de
claraciones los individuos de Ma
rina en los Juzgados Militares y Po
líticos, pues unas veces las hacían 
Bajo la palabra de honor, como los 
efieiales de Guerra, otras veces 
Respondiendo por papeles ó certifi-
tacioriés, como los Comisarios Or
denadores y de Guerra , y otras 
W n él^utamento en la forma ordi-
tóaria , cómo los particulares v re
sultó déesta variedad el hacérseme 
diferentes représentaGiones en soli
citud de una regla fija en este pun
to , que sirviendo de gobierno á to
das las jurisdicciones, y á los inte
resados, quitase para lo succesivo 



las detenciones de las causas que se 
experimentaban ; en cuya vista ̂  
mandé que el Consejo de Guerra 
examinase este asunto con atención 
á las funciones , uniformes y nom
bramientos que distinguen á este 
Cuerpo de Marina ; y conformán
dome con lo que me propuso , he 
venido en resolver por regla gene
ral, que todos los indiuidvos Sub
alternos del Ministerio de Marina, 
desde la clase de Comisarios de Pro-
vincia inclusive á bajo , que sirven 
sus, empleos con Real nombramien^ 

eclaren sol5rela cruz de su 
en todas las causas y nego

cios que ocurran en los Juzgados 
Militares, Políticos, Civiles y de
más en que deban ser exáminados, 
y que en los asuntos pertenecientes 
al empleo, encargo ó destino parti
cular de los expresados Subalter
nos, no tengan éstos mas obligación 
que la de responder por certificaT 
ciones de lo que les conste, en los 
mismos términos que lo hacen sobre 



ones ? abonos y otros pun
tos de su privativa inspección. De 
esta mi Real resolución dió aviso 
Don Antonio Valdes , mi Secreta
rio de Estado y del Despacho de 
Marisa, al Conde de Floridablan-
ca, mi primer Secretario de Estado, 
que la participó al mi Consejo de mi 
•Real orden, para que dispusiese su 
cumplimiento ; y publicada en él, 
acordó, para que le tuviese, expe
dir esta mi Cédula. Por la qual os 
mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros distritos y jurisdiccio
nes, veáis la expresada mi Real re
solución, y la guardéis , cumpláis 
y executeis,y hagáis guardar, cum
plir y executar sin contravenirla, 
i i i permitir se contravenga en ma-
Méra alguna, que asi es mi volun-

q y ^ l i e al traslado impreso de 
mi Gédula , firmado de Don 

no de Arrieta, mi Se
cretario), Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del mi Con
sejo^ se le dé la misma fé y crédito 



que a su origmai. uaaa en iviaaria a 
siete de Diciembre de rail setecien
tos noventa y uno: YO EL REY: 
yo Don Manuel de Aizpun y Re-
din, Secretario del Rey nuestro Se
ñor, lo hice escribir por su man
dado: El Conde de Cifuentes: Don 
Juan Matias de Aseara te: Don Pe
dro Flores: Don Josef Colón de 
Larreategui: Don Pedro Andrés 
Burriel: Registrada: Don Leonardo 
Marques: Por el Canciller mayor; 
Don Leonardo Marques, 

Es copia de su original, de que 
certifico. 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta. 




